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A los Accionistas de 

CABAIGUAN CONSTRUCTORES SA. 

En cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley de Compañías, en mi 
calidad de Comisario de CABAIGUAN COSNTRUCOTRES 5.4 presento a ustedes el 
siguiente informe en relación al año termnado al 31 de diciembre del 2016. 

En relación a la información sobre lus operaciones y registros proporcionada por la 
administración, he revisado los Estados Financieros de CABAIGUAN 
CONSTRUCTORES SA. al 31 de diciembre del 2016. 

Estas estados financieros son responsabilidad de la Gerencia de la Compañía. Mi 
responsabilidad es expresar uma opinión sobre estos estados financieros basados en la 
evión realizada. 

La revisión fue efectuada de acuerdo con Normas Ecuorianas de Auditoria. Estas 
Normas requieren que una revisión sea diseñada y realizada para obtener certeza 

razonable de s los estados financieros no contienen exposiciones erróneas e incxactas 
de importancia. Esta revisión incluye el examen, u base de pruebas, dela evidencia que 
soporta las cantidades y revelaciones presemadas en los estados financieros. Incluye 
también la evaluación de los principuos de comabilidad wilizados y las estimaciones 
“Importantes hechas por la Gerencia, así como una evaluación de la presemación 
general de estos estados. Considero que la revisión provee una hase razonable. 

Como parte de la revisión, se verificó y ss obtaso confirmación de los asesores legales 
dle la Compañía, con relación a que 5 los admumistradores han dado cumplimiento a. 
las normas legales, estatuarias y reglamentaria, y de las resoluciones de la Junta 
General de Accionistas y especificamente de las obligaciones determinadas en el 
artículo 279 de la Ley de Compañías. 

Los resultados de la revisión no revelaron siaciones, en las transucciones. y 
documentos examinados con relación u los asuntos que se mencionan en el párrajo



 


